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electoral de las instituciones que debían ser represen-
tadas.

Este precepto, sin perjuicio de ofrecer una solución
en el ámbito de las renovaciones del mandato de los
consejeros generales en los órganos de gobierno de las
cajas de ahorro, quizá pudiera pensarse que efectuaba
una interpretación alejada del contexto que vio nacer
la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de órganos rectores
de las cajas de ahorro, desvirtuando la lógica y necesario
mecánica de renovación por mitades de aquellos órga-
nos de gobierno transcurrido el período de mandato de
dos años. Sin embargo, con esta reforma se buscaba
conciliar las diferentes experiencias de los consejeros
generales, evitando incurrir en vacíos de poder en un
tipo de entidades financieras que prestan un servicio
en la comunidad en las que se enmarca su actuación,
bajo las necesarias pautas de calidad y profesionalidad
en la gestión.

Desde estos parámetros, resulta conveniente com-
plementar dicho texto, a fin de que contemple la nece-
saria incorporación de los procesos de renovación, coin-
cidiendo con la mitad del mandato y a la conveniente
prórroga de los mandatos una vez que está siendo objeto
de redacción un anteproyecto o proyecto de ley que
va a afectar al número de representantes que corres-
ponde elegir a las instituciones y entidades. Por ello,
se añade un nuevo párrafo a la disposición adicional
única de la Ley 1/1990, ya modificada por la Ley
2/1999, de 18 de febrero, de acuerdo con la interpre-
tación que el Tribunal Constitucional efectuara respecto
de la exigencia de renovación parcial de los consejeros
al calificar de básico dicho precepto «ya que tiende a
garantizar la continuidad de los órganos». Resulta pre-
ceptiva la incorporación a la norma autonómica de un
precepto como el aquí introducido, que proceda a la
suspensión de la renovación de órganos rectores y evite
mandatos de consejeros generales que estarían sujetos
a una clara interinidad; la cual estaría motivada por la
tramitación de un proyecto de ley que procede a la reduc-
ción de la representación política en los órganos rectores
de las cajas de ahorro.

En consecuencia y al objeto de que los representantes
de los órganos de gobierno de la caja de ahorros con
sede en la Comunidad Autónoma de Cantabria puedan
ser elegidos por las Corporaciones locales, una vez que
esté aprobada la nueva Ley de órganos rectores de cajas
de ahorro, se aprueba la siguiente modificación de la
Ley 1/1990, de 12 de marzo.

Artículo único.

Añadir un párrafo tercero a la disposición adicional
única de la Ley de Cantabria 1/1990, de 12 de marzo,
por la que se regulan los órganos rectores de las cajas
de ahorro con sede social en la Comunidad Autónoma
de Cantabria, con el siguiente texto:

«Si, durante el mandato de los consejeros gene-
rales, estuviese en tramitación un anteproyecto de
ley o un proyecto de ley que afectase al número
y proporcionalidad de los representantes que han
de elegir las diferentes instituciones y entidades,
en la asamblea general de las cajas de ahorro con
sede social en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, no podrá procederse a su renovación hasta
la entrada en vigor de la nueva Ley.»

Disposición transitoria única. Prórroga del mandato de
los Consejeros generales.

El mandato actual de los consejeros generales de
la asamblea general de las cajas de ahorro con sede
social en la Comunidad Autónoma de Cantabria, con

independencia de la fecha de finalización del mismo,
quedará excepcionalmente y automáticamente prorro-
gado hasta la entrada en vigor de la nueva Ley que
regula los órganos rectores de las cajas de ahorro. A
todos los efectos previstos en la vigente legislación sobre
órganos rectores de cajas de ahorro, dicho mandato,
que excepcionalmente tendrá una duración superior a
los cuatro años señalados en la legislación vigente, com-
putará como un único mandato o periodo de ejercicio
de los cargos de consejero general, vocal del consejo
de administración o la comisión de control.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La entrada en vigor de la presente Ley será el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
Cantabria».

Palacio del Gobierno de Cantabria, 28 de diciembre
de 2001.

JOSÉ JOAQUÍN MARTÍNEZ SIESO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria» número
extraordinario 005, de 31 de diciembre de 2001)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

1379 LEY 8/2001, de 3 de diciembre, de modi-
ficación parcial de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, modificada
por la Ley 4/1996, de 5 de noviembre, en el marco
de lo previsto en el artículo 23.4 del Estatuto de Auto-
nomía de Canarias, estableció la habilitación al Gobierno
para la delegación del ejercicio de determinadas com-
petencias en los cabildos insulares (disposición adicional
segunda), regulándose, asimismo, en dicha Ley, modi-
ficada por Ley 4/1996, de 5 de noviembre, el régimen
jurídico aplicable a las competencias delegadas.

La plasmación práctica de las referidas delegaciones,
operada hasta la fecha en tres decretos de delegación,
ha permitido constatar determinadas disfunciones téc-
nicas y operativas, y que han determinado que su ejer-
cicio por los cabildos insulares, lejos de coadyuvar a
mejorar la eficacia, racionalidad y agilidad de la actuación
administrativa, haya supuesto un notable incremento de
la carga burocrática y complejidad en las relaciones entre
la Administración y los ciudadanos, lo cual se constata,
entre otros, en: a) la duplicación de procedimientos,
al intervenir instancias autonómicas e insulares en rela-
ción a una misma línea o área de actuación, obligando
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al administrado a dirigirse, simultánea o sucesivamente,
a distintas Administraciones para obtener una única reso-
lución definitiva; b) la duplicación de instancias admi-
nistrativas, al establecerse la carga de recurrir las reso-
luciones de los cabildos insulares ante la Administración
autonómica a fin de agotar la vía administrativa; c) la
complejidad en la gestión del personal delegado, al ope-
rarse una doble adscripción, orgánica y funcional, del
mismo y una yuxtaposición de potestades y funciones
de la Administración autonómica e insular sobre dicho
personal; y, finalmente, d) la colisión de intereses entre
ambas Administraciones, al imputarse a la Administra-
ción autonómica los actos y responsabilidades de los
cabildos insulares, asumiendo aquélla la representación
y defensa judicial de éstos.

Ante tales disfunciones específicas del régimen de
delegación operado hasta la fecha, cabe barajar, a su
vez, dos posibles opciones de modificación de la Ley
14/1990.

Una primera, consistiría en modificar el régimen de
delegación, subsanando aquellos medios personales y
materiales afectos. Sin embargo, ante la inexistencia de
medios propios de los cabildos para asumir el efectivo
ejercicio de tales funciones delegadas y ser preciso la
utilización de los medios de la Administración autonó-
mica, la operatividad de la técnica de la delegación sólo
pasaría bien por mantener el régimen de adscripción
vigente, con lo que las disfunciones persistirían, bien
por aplicar a dichos medios personales y materiales el
régimen propio de los traspasos inherentes a las trans-
ferencias, en cuyo caso carecería de lógica mantener
la dualidad entre la delegación y la transferencia, al no
existir criterios objetivos que justifiquen la no genera-
lización de esta última, y persistir, con ello, fórmulas
«sui generis» de delegación carentes de justificación,
máxime cuando ésta se proyecta sobre competencias
que, en sí mismas, tienen su sede natural de gestión
y ejecución a nivel insular o infrainsular. Por otra parte,
tal modificación obligará a abrir un largo debate de refor-
ma general del sistema que se dilatará inevitablemente
en el tiempo e impedirá la pronta y urgente resolución
de los problemas que se vienen advirtiendo.

Frente a tales inconvenientes, la opción normativa
que se estima óptima para subsanar las disfunciones
observadas consiste en la ampliación inmediata del ámbi-
to de las transferencias competenciales operadas hasta
la fecha a favor de las islas, extendiendo éstas a aquellas
materias cuya delegación se habilita por la legislación
vigente, y de forma inminente, a aquellas funciones cuya
delegación efectiva ya ha sido acometida.

Tales medidas constituyen la finalidad de la presente
Ley, la cual procede a atribuir a las islas la titularidad
de las competencias respecto a la cual la legislación
autonómica vigente habilita su delegación a los cabildos
insulares, atribución ésta que requiere la adopción de
una regulación específica en orden a establecer, de un
lado, el régimen de reasignación competencial de aque-
llas competencias y funciones ya delegadas que se con-
vierten en transferidas con la presente Ley, y, de otro
lado, la delimitación de las competencias y funciones
a transferir inherentes a las materias calificadas como
delegables y que aún no han sido delegadas efectiva-
mente a los cabildos.

Al mismo tiempo, y en un segundo plano, se acomete
por la presente Ley clarificar el régimen de asunción
efectiva de aquellas competencias y funciones de carác-
ter jurídico (v. gr. emisión de informes, autorizaciones),
atribuidas a los cabildos insulares por la legislación sec-
torial. Respecto a dichas competencias y funciones se
han producido determinadas situaciones conflictuales en
orden a considerar si la efectividad de la asunción de
tales competencias requería seguir el procedimiento de

traspaso de medios contenido en la disposición tran-
sitoria tercera de la Ley 14/1990, o si, por el contrario,
había de entenderse asumido automáticamente tras la
entrada en vigor de la respectiva ley sectorial, optándose
en el texto normativo que se presenta por esta segunda
opción, sin perjuicio de que tal asunción efectiva de com-
petencias venga seguida, en su caso, de la ulterior dota-
ción de medios personales y materiales que fueran para
su ejercicio por los cabildos.

Artículo 1.

La disposición adicional primera de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, queda redactada en los
siguientes términos:

«Quedan transferidas a las islas, en su ámbito
territorial respectivo, las competencias administra-
tivas sobre las siguientes materias:

1. Demarcaciones territoriales, alteración de
términos y denominación oficial de los municipios,
previo dictamen del Consejo Consultivo de Cana-
rias.

2. Las funciones propias de las Agencias de
Extensión Agraria.

3. Granjas experimentales.
4. Servicios forestales, vías pecuarias y pastos.
5. Acuicultura y cultivos marinos.
6. Protección del medio ambiente.
7. Gestión y conservación de espacios natu-

rales protegidos, en el marco de lo establecido en
la legislación autonómica vigente.

8. Caza.
9. Infraestructura rural de carácter insular.
10. Subrogación en las competencias munici-

pales sobre el planeamiento urbanístico, de con-
formidad a lo establecido en la legislación sectorial
vigente.

11. Carreteras, salvo las que se declaren de
interés regional, en el marco de lo que disponga
la legislación sectorial autonómica. En las carre-
teras de interés regional, la explotación, uso y
defensa y régimen sancionador.

12. Gestión de los puertos de refugio y depor-
tivos, salvo que se declaren por el Gobierno de
Canarias de interés regional.

13. Obras hidráulicas que no sean de interés
regional o general, conservación y policía de obras
hidráulicas y administración insular de aguas terres-
tres en los términos que establezca la legislación
sectorial autonómica.

14. Transportes por carretera o por cable.
Ferrocarriles, en el marco de lo que disponga la
normativa sectorial autonómica.

15. Ferias y mercados insulares.
16. Policía de espectáculos.
17. Promoción y policía del turismo insular.
18. Actividades molestas, insalubres, nocivas

y peligrosas.
19. Policía de vivienda.
20. Conservación y administración del parque

público de viviendas.
21. Administración de las residencias de estu-

diantes establecidos en la isla.
22. Fomento de la cultura, deportes, ocupa-

ción, ocio y esparcimiento en el ámbito insular.
23. Conservación y administración del patrimo-

nio histórico-artístico insular.
24. Museos, bibliotecas y archivos que no se

reserve para sí la Comunidad Autónoma.
25. Fomento de la artesanía.
26. Asistencia social y servicios sociales.
27. Defensa del consumidor.
28. Campañas de saneamiento zoosanitario.»
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Artículo 2.

La disposición adicional segunda de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, queda redactada en los
siguientes términos:

«1. Se autoriza al Gobierno de Canarias a dele-
gar total o parcialmente en los cabildos insulares
en el ámbito de su respectiva isla el ejercicio de
las competencias de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma en materia de ejecución
de obras públicas de interés general.

2. Podrán delegarse en los cabildos insulares
las competencias y funciones precisas en materia
de gestión del personal que se adscriba funcional-
mente a los mismos para el ejercicio de las com-
petencias delegadas.

3. Asimismo, podrán delegarse las potestades
que permitan completar las competencias trans-
feridas, generando sectores compactos de actua-
ción administrativa.»

Artículo 3.

Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria
tercera de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias,
que queda redactado así:

«1. Una vez producida la entrada en vigor de
cualquier ley que transfiera competencias a los
cabildos insulares, se constituirá una Comisión que,
formada por los siete Presidente de los cabildos
insulares y siete representantes del Gobierno de
Canarias, uno de los cuales será el Vicepresidente
del Gobierno, quien la presidirá, determinará las
funciones que comporte la competencia transfe-
rida, las que sigan correspondiendo a la Adminis-
tración Pública de la Comunidad, aquellas que
deban compartir esta Administración y los cabildos
insulares y el método para el cálculo y determi-
nación de los servicios, medios personales y mate-
riales y recursos que deban ser traspasados a los
cabildos insulares para el ejercicio de esas funcio-
nes transferidas.

Los acuerdos en esta Comisión se adoptarán por
mayoría absoluta.»

Disposición transitoria primera.

1. La efectiva asunción de las competencias trans-
feridas a las islas previstas en la disposición adicional
primera, apartado 2, de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
en su redacción operada por la presente Ley, se regirá
por los criterios y procedimientos contemplados en las
disposiciones transitorias tercera y cuarta de dicha Ley,
con las especialidades señaladas en aquélla.

2. La efectiva asunción de las competencias trans-
feridas a las islas, previstas en la disposición adicional
primera, apartado 2, de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
en su redacción operada por la presente Ley, que, con
anterioridad a la entrada en vigor de esta última, hayan
sido objeto de delegación efectiva a los cabildos a través
de los correspondientes decretos de delegación, se pro-
ducirá con arreglo al procedimiento previsto en las dis-
posiciones transitorias tercera y cuarta de la Ley
14/1990, de 26 de julio, con las siguientes singulari-
dades:

a) En los decretos de traspasos se determinarán
como funciones que comporte la competencia transfe-

rida aquellas que, en la respectiva materia, hayan sido
objeto de delegación expresa a los cabildos insulares
por los correspondientes decretos de delegación ya apro-
bados, a excepción de las funciones delegadas en mate-
ria de personal a que hace referencia el artículo 53 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio. Tales funciones podrán
ser objeto de ampliación en el mismo decreto de tras-
pasos o con ocasión del proceso de traspasos general
previsto en el apartado 1 de la presente disposición.

b) Los anexos de traspasos de medios se ajustarán
a los siguientes criterios:

1) Los bienes, derechos y obligaciones adscritos al
cumplimiento de las competencias y servicios serán,
como mínimo, los establecidos en los anexos de los
correspondientes decretos de delegación ya aprobados,
subrogándose los cabildos insulares en la titularidad de
los mismos e integrándolos en su patrimonio desde la
fecha de efectividad de la asunción de la competencia.

2) Las dotaciones presupuestarias de las plazas
afectas al traspaso y el número y categoría del personal
traspasado se ajustará, como mínimo, al correspondiente
a las unidades administrativas que hubieran sido ads-
critas a cada cabildo en los correspondientes decretos
de delegación ya aprobados para la prestación de los
servicios y competencias delegados.

3) Los créditos afectos a las competencias trans-
feridas serán, como mínimo, los establecidos en los
decretos de delegación ya aprobados.

c) Los decretos de traspasos y los correspondientes
anexos, en cuanto se refiere a las funciones y medios
reseñados en el presente apartado, deberán aprobarse
en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley, sin perjuicio de la aplicación,
en su caso, de lo establecido en el artículo 47 de la
Ley 14/1990, de 26 de julio.

3. Una vez suscrita la correspondiente acta de
recepción y entrega de servicios, medios y recursos tras-
pasados afectos a una determinada competencia trans-
ferida, quedará sin efecto, para el respectivo cabildo insu-
lar, el decreto de delegación sectorial en lo que le afecte,
recobrando igualmente la Administración autonómica el
pleno ejercicio de las competencias y funciones en mate-
ria de personal delegado.

4. Producida, para el respectivo cabildo insular, la
asunción efectiva de competencias transferidas que
anteriormente hubieran sido objeto de delegación será
de aplicación el siguiente régimen transitorio a los expe-
dientes y procedimientos tramitados o en curso:

a) Los actos expresos o presuntos dictados o pro-
ducidos por los cabildos insulares con anterioridad a la
asunción efectiva de la competencia transferida se some-
terán al régimen de imputación y de recursos adminis-
trativos propio del ejercicio de competencias delegadas,
correspondiendo, en su caso, a la Administración auto-
nómica la resolución de los recursos interpuestos frente
a los mismos.

b) Los actos expresos o presuntos dictados o pro-
ducidos por los cabildos insulares con posterioridad a
la asunción efectiva de la competencia transferida se
someterán al régimen de imputación y recursos admi-
nistrativos propios del ejercicio de competencias trans-
feridas, aun cuando se dicten en procedimientos inicia-
dos con anterioridad a fecha de asunción efectiva de
la competencia.

c) La responsabilidad patrimonial derivada del ejer-
cicio de las funciones y competencias por los cabildos
insulares así como su representación y defensa en juicio
se ajustará al régimen propio del ejercicio de compe-
tencias delegadas o transferidas establecido en la Ley
14/1990, de 26 de julio, en función a que el hecho
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o acto causante de la responsabilidad se produzca, res-
pectivamente, con anterioridad o con posterioridad a la
asunción efectiva de la competencia.

5. Asumido, por la Administración autonómica, el
ejercicio de las competencias en su momento delegadas
a los cabildos insulares en materia de personal delegado,
será de aplicación el siguiente régimen transitorio a los
expedientes tramitados o en curso en materia de per-
sonal delegado:

a) Los procedimientos en curso al tiempo de la sus-
cripión de la correspondiente acta de recepción de
medios serán resueltos por la Administración autonó-
mica, correspondiéndole asimismo emitir, en su caso,
los actos de trámite cuya evacuación fue delegada a
los cabildos y que a dicha fecha no hubieran sido emi-
tidos expresamente o por silencio por los mismos.

b) Los actos dictados por los cabildos insulares con
anterioridad a la suscripción del acta de recepción de
medios se someterán al régimen propio del ejercicio de
las competencias delegadas.

6. No obstante lo dispuesto en los dos apartados
anteriores, por el Gobierno de Canarias, previo acuerdo,
por mayoría absoluta, de la Comisión que hace referencia
la disposición transitoria tercera.1 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, se podrán establecer normas específicas
complementarias para regular el régimen transitorio de
los procedimientos en trámite afectantes a competencias
transferidas que anteriormente hubieran sido objeto de
delegación.

Disposición transitoria segunda.

Hasta tanto no se asuma, en los términos previstos
en la disposición transitoria primera de la presente Ley,
el ejercito efectivo de las competencias transferidas a
los cabildos insulares que hubieran sido previamente
objeto de delegación, las mismas continuarán ejercién-
dose como competencias delegadas y conforme al régi-
men jurídico establecido en la Ley 14/1990, de 26 de
julio, y en los decretos de delegación ya aprobados.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada cualquier norma, de igual o inferior
rango, cuyo contenido se oponga a lo establecido en
la presente Ley.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente a
su publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de diciembre de 2001.

ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 161, de 14
de diciembre de 2001.)


